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Valledupar, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

La señora ALEIXI ESTHER DIAZ NUÑEZ, presenta demanda de DECLARACION 
DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO,  por intermedio de 
apoderado judicial en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 
JUAN JOSE LOPEZ ROBLES, al proceder la titular a efectuar el estudio respectivo 
a la misma, observó que tanto en el poder como en la parte introductoria del escrito 
demandatorio, solo dirigían la demanda para el reconocimiento de la UNION 
MARITAL, pero en las pretensiones se solicitaba SOCIEDAD PATRIMONIAL, así 
mismo sobre los hechos de la demanda, la parte actora omitió completamente 
mencionar si dentro del tiempo que convivió con el causante señor LOPEZ 
ROBLES, procrearon algún hijo, además de que no aclaró si el de cujus aún le 
sobrevivían sus ascendientes, a fin de dirigir la demanda contra ellos y no solo 
contra indeterminados.   
 
Por todo lo anterior, la parte interesada en cumplimiento a lo ordenado subsanó lo 
indicado en forma oportuna, pero en esta oportunidad no existe claridad, por cuanto 
en el hecho quinto del nuevo escrito manifiesta que al causante si le sobreviven sus 
ascendientes, pero desconoce su ubicación, mientras tanto en la pretensión tercera 
manifiesta desconocer la existencia de herederos determinados, siendo estas 
afirmaciones incoherentes y contradictorias entre sí, toda vez que de conocer 
ascendientes del causante deberá determinarlos y si desconoce su paradero podrá 
solicitar su emplazamiento. Tenga en cuenta el jurista que para un mejor proveer, 
al momento de subsanar deberá aportar un nuevo escrito de demanda.  
 

Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 en concordancia con el Artículo 82 

numeral 4 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda y 

concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane la anomalía 

detectada, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Jueza, 

 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
                                                                           

P. EXIST. U.M.H. # 2020-00279 
 

LIRM 
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